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FL ALCALDE DE LA lilUilICIPALIDAD ilISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del concejo l\i unicipal en Sesión ordinaria N' 02...2018 de fecha 18 de enero del año 20'18

formulado médiante tiámite lZ08Zt LSS por el cual la Sra. Belia Tany Kendra Pacheco Lazo en

de coordinadora del Sector Xlll de la Asociac¡ón Parque Industrial Porvenir solicita el apoyo con

para la ejecución de la instalación de conexiones de piletas en e¡ seclor en menclon; y'
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CONSIDERANDO;

Que, conforme lo prevé el artículo 194' de la constitución PolÍtica del Perú de 1993, las

municipalidaóes provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia.politrca,

económica y administrativa en los asuntos de su cdmpetencia; autonomía que, según lo denotado por el articulo

ll Oéti¡tulo irretim¡nar de la Ley Orgánica de iVunicipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sLrieción al ordenamiento juridico;

eue, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de lVunicipalrdades, erige

que los gob¡ernos locales representan ai vecindario, promueven la adecuada prestaclon de los servlclos

públicos locales y eldesarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscripción

eue, sobre el particular, el Tribunal Constitucional en elfundamento Vll del Exped¡ente N" 0053-2004-

Al/TC establóce como un principio de la gestión nrunicipal, el promover Ia adecuada prestacrón de los seruicios

públicos locales y el desarrollo integral, sosteníble'i/ armónico de su circunscripclón; principio que para cumpllr

lu fin, requiere óue el municipio nó sólo brinde los servicios públicos, sino que al hacerlo procure la mayor

eficacia y continuidad en la prestación de los mismos

Que, el articulo 87' de la Ley orgánica de lvlunicipalidades dispone que las. municipalidades

provinciales y distritales, para cumplir su fin dá atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras

iunciones y cbmpetencias no establecidas especificamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo

a sus posibilidades y en ianto dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamenle a 0tr0s

organismos públicos de nivel regional o nactonal

Que, a la luz de lo glosado, corresponde em¡tir pronunciamiento sobre et fondo de lo pet¡cionado, asi

se tiene:

con escrito signado con Trámite 170821155, la coordinadora de la Asociación Parque lndustrial

por*¡i¡."qu'íp, AplpA, Sector Xlil, Belia Tany Pacheco Lazo, solicita el apoyo con mater¡ales de

construcción pára la ejecución de la instalación de conexiones de p¡letas públicas en dicho sector.

lved¡ante Informe Técnico N" 310-2017-SGOPU-GOPI-MDCC el sub Gerente de obras Públ¡cas,

Ino. Enrique lturry Espezüa, expresa que tras haber practicado la inspección correspondiente, 
.se

veiitico lá necesiáad de ia instalación d¿ pileias püblicas en el sector antes aludld6' las cua¡es

Urnán.iuán u fo. pobladores y vecinos de la zona, señalando a su vez que a fin de otorgar el ap0y0

peticionado, se requiere del máterial que se detalla en el cuadro subsiguiente, recomendand0 ademas

ia suscripción de un convenio de cooperación interinstituci0nal'

1)
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6intiendo tácitamente con lo expresado por el servidor público citado prece lentemente, el Gerente

de Obras Públicas e InÍraestructura, lnq. Alonso lVeza Alanoca, con ProveÍdo N' 4291-2017-GOPI-

lVlDCC, opina que se continúe con el trámite respectivo a f¡n de brindar el apoyo solicitado

4) Con relación a la pretensión formulada, con lnforme N" 070-2017-sGcP-GAF-MDCC, el Sub Gerente

de confol Patrimonial, c.P.c. Víctor José Barreto Zauala, que existen como saldos de obra los

siguientes materiales:

DEscRrPoóN rNsuMo I'/IEDIDA
CANTIDAD

REQUER¡DA

TUBERiA DE pvc DÁÍ\4ETRo 2'x 5¡.4 PARA AGUA, cLASE 10 c/R UNIDAD 100

TUBERIA DE pvc D|ÁMFTRo % xslvlPARAAcuA cLAsE10c/R UN]DAD 100

uNtóN DE TUBERiA pvc DtA[,1ETRo 2' PARA AGUA, c/R UNIDAD 100

uN oN DE TUBERiA pvc D AUETRo 7/ PARA AGUA, c/R UNIDAD 100

BOLSA DE CE¡.4ENTO lP (42 50 KG) EOLSA 20

ARIícuLo MEDIDA
CANTIDAD

DISPONIBLE

TUBOS DE 2' UNIDAD

BOLSA DE CE[,4ENTO UNIDAD 10

5) A través del Proveído N' 4887-2017-SGL-IVDCC/9658 la Sub Gerente de Logistica v

Abastecimientos, Abog, Rocío Campaña Chaca, remite la Cotización 003-00003938 de los mater¡ales

faltantes especificados en el lnforme N" 310-20'17-SGOPU-GOPI-lMDCC.

6) El Sub Gerente de Presupuesto, c.P.c. Hans Deivy coaguila Núñez, mediante Informe N'007-2018-' 
IVIDCC/GPPR/SGP, tomando en cuenta lo solicitado, asi como la cotización alcanzada por la Sub

Gerencia de Logisttca y Abastecimiento, luego de efectuada la revisión del presupuesto autorizado.al

pliego, indica qrie es pósible aiender dicho apoyo, otorgando para ello la disponibilidad pr-"supuestal

coréspondienie, por un importe ascendente a S/ 6,040.00 (SEIS lVlL CUARENTA _CON 
00/100

SOLES); gasto que será registrado en la secuencia funcional programática Recursos Directamenle

Recaudados e lmpuestos Municipales,

Que, en ese sentido, considerando que lo solicitado coadyuvará con la instalación de las conexiones

de agua que ios pobladores de la zona requiere, deberia viabilizar el apoyo requerido, máxime si con éste,se

dotaiá al sector Xlll de la Asociación Parque Industrial Porvenir Arequipa - APIPA del servicio de agua potable

por med¡o de piletas públicas, lo cual beneficiaria la poblac¡ón del sector

eue, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo l\/unicipal en Sesión Ordinaria de

Concejo N" 02-2018-l\ilDCC de fecha 18 de Enero del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa'

con la respectiva dispensa de lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, y en estricta apl¡cac¡ón de la

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, em¡te el siguiente:

ACUERDO:

ARTiCULO pRlMERO.. ApROBAR la celebración de un Convenio de Cooperacíón lnterinstituc¡o¡al

entre ta lt/unicipalidad Distrital de Cerr0 Colofado y la Asociación Parque lndustrial Porvenir Arequipa APIPA,

Sector Xlll ,con el objeto que se brinde el apoyo solicitado en los términos planteados en el lnforme Técnico N'
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310-2017-SGOPU'GOPI-MDCC' Informe N" 070-2017-SGCP-GAF-MDCC y

IVIDCC/GPPR/SGP,
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en el Informe N'007-2018-

ART|CULoSEGUNDo..ESTABLECERque|aentidadbeneficiadaasum¡rá|oScostosdemano0e
obra califcada y no calificada para lJ"j.*.ion o. ü conexión de piletas publicas conforme a los documentos

técnicos señalados en el articulo precedenle

rnticulo tencEno.- FACULTAR al Titular de la Entidad ptra q!:::-Y'Li i::T:t::t1t:::"1:

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de obras Públicas e lnfraestructura' Gerencia de

ciÓnPresupuestoyRaciona|izac|on,GerenciadeAdministraciónyFinanzas,asicomoaIasunidades
orgánicas competentes el cumplimiento de lo decidido en sesión de concelo

lRricuLo Quturo: DIsPoNER que secretaria General cumpla con notifcar y archivar la presente

resolución conforme a ley

REG'STRESE, COtvtuuiQupse v HÁo¡sE s¡erR
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